
31196 Jueves 17 septiembre 1998 BOE núm. 223

21896 RESOLUCIÓN 423/38736/1998, de 1 de septiembre, de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional (Sección Quinta), de fecha 26
de junio de 1998, dictada en el recurso número 1.468/1995,
interpuesto por don José Miguel Varela González.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal (Sección Quinta), en el recurso número 1.468/1995, interpuesto por
don José Miguel Varela González, sobre ingreso en el Cuerpo de la Guardia
Civil.

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil. Subdirección General
de Personal.

21897 RESOLUCIÓN 423/38737/1998, de 1 de septiembre, de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (Sección
Tercera), de fecha 21 de abril de 1998, dictada en el recurso
número 1.118/1995, interpuesto por don Raúl Torreño Velo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia del País Vasco (Sección Tercera), en el recurso número
1.118/1995, interpuesto por don Raúl Torreño Velo, sobre exención del
servicio militar.

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

21898 RESOLUCIÓN 423/38738/1998, de 1 de septiembre, de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional (Sección Quinta), de fecha 29
de junio de 1998, dictada en el recurso número 3.145/1995,
interpuesto por don Miguel Ángel Pérez Tobares.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal (Sección Quinta), en el recurso número 3.145/1995, interpuesto por
don Miguel Ángel Pérez Tobares, sobre inutilidad física en acto de servicio.

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Personal
Militar.

21899 RESOLUCIÓN 423/38739/1998, de 1 de septiembre, de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional (Sección Quinta), de fecha 15
de junio de 1998, dictada en el recurso número 3.165/1995,
interpuesto por don Ernesto Mateo Mejías.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal (Sección Quinta), en el recurso número 3.165/1995, interpuesto por
don Ernesto Mateo Mejías, sobre inutilidad física en acto de servicio.

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Personal
Militar.

21900 RESOLUCIÓN 423/38740/1998, de 1 de septiembre, de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sección
Segunda), Sevilla, de fecha 19 de marzo de 1998, dictada
en el recurso número 705/1995, interpuesto por don Manuel
Martín Pérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía (Sección Segunda), Sevilla, en el recurso nú-
mero 705/1995, interpuesto por don Manuel Martín Pérez, sobre grupos
de clasificación.

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Personal
Civil.

21901 RESOLUCIÓN 423/38741/1998, de 1 de septiembre, de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sección
Segunda), Sevilla, de fecha 13 de marzo de 1998, dictada
en el recurso número 693/1995, interpuesto por don Manuel
Bey Rodríguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía (Sección Segunda), Sevilla, en el recurso núme-
ro 693/1995, interpuesto por don Manuel Bey Rodríguez, sobre grupos
de clasificación.

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Personal
Civil.

21902 RESOLUCIÓN 423/38742/1998, de 1 de septiembre, de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sección
Segunda), Sevilla, de fecha 26 de febrero de 1998, dictada
en el recurso número 695/1995, interpuesto por don Manuel
Caballero Sosa.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía (Sección Segunda), Sevilla, en el recurso núme-
ro 695/1995, interpuesto por don Manuel Caballero Sosa, sobre grupos
de clasificación.

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Personal
Civil.


